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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que el artículo 245 de la Constitución 

de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 

“Es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 

y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a 

Ley”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 11 de la Ley General 

de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 

colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 

coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 

entidades de la Administración Pública Nacional, en el área 

de su competencia, Artículo 247 de la Constitución de la 

República.

CONSIDERANDO: Que según el artículo 37 numeral 

2 de la Ley Orgánica del Presupuesto, le corresponde al 

Presidente de la República autorizar las trasferencias de fondos 

presupuestarios entre Secretarías de Estado, Instituciones 

Descentralizadas y entre ambas.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Estadística 

(INE) tiene como finalidad coordinar el Sistema Estadístico 

Nacional (SEN), asegurando que las actividades estadísticas 

oficiales se efectúen en forma integrada, coordinada, 

racionalizada y bajo una normativa común.

CONSIDERANDO: Que el Instituto Hondureño de 

Turismo (IHT) tiene como finalidad estimular y promover 

el turismo como una actividad económica que impulse el 

desarrollo del país por medio de la conservación, protección y 

aprovechamiento racional de los recursos turísticos nacionales.

CONSIDERANDO: Que el Plan de Gobierno para Refundar 

Honduras 2022-2026 de la Presidenta Xiomara Castro plantea 

como objetivo el desarrollo humano sustentable, es necesario 

que la actividad económica del turismo cuente con estadísticas 

confiables y oportunas que permitan desarrollar estrategias 
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objetivas que promuevan una mejor calidad de vida en los 

hondureños y las hondureñas.

CONSIDERANDO: Que el INE, cuenta con gran experiencia 

en actividades de diseño, recopilación, procesamiento, análisis, 

difusión y publicación de la información de la estadística 

oficial del país y mediante Oficio DE-INE-266-2022, emitido 

en fecha 25 de agosto de 2022, indica estar de acuerdo con 

recibir la transferencia de fondos por parte del Instituto 

Hondureño de Turismo, que serán utilizados para implementar 

la “Encuesta de Caracterización al Visitante”. 

CONSIDERANDO: Que tanto el IHT como el INE han 

acordado que una vez autorizada la transferencia de fondos, 

suscribirán un convenio con el objetivo de trabajar de 

forma conjunta para que el INE coordine los procesos de 

implementación de la Encuesta de caracterización del visitante 

y de la Encuesta de turismo interno lo que permitirá, además 

de asegurar la calidad de los resultados, fortalecer habilidades 

técnicas en ambas instituciones.

CONSIDERANDO: Que actualmente el IHT, tal como lo 

acredita la Constancia de fecha 24 de agosto de 2022, cuenta 

con disponibilidad presupuestaria para cubrir los costos 

de implementación de la Encuesta de caracterización del 

visitante y de la Encuesta de turismo interno, bajo la estructura 

siguiente: INST: 501, GA: 01, UE: 05, PROG: 01, SUBPRG: 

00, PROY: 000, ACT/OBRA: 003, OBJETO: 12910, 

FUENTE: 11, BENEFIC: 0000, MONTO: 3,160,050.00, sin 

embargo debe realizar una modificación presupuestaria para 

poder trasladar fondos al INE para cubrir los costos de las 

investigaciones en referencia.

POR TANTO;

En el uso de las facultades de que está investida y en aplicación 

de los artículos 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de 

la República; artículos 10, 11, 33, 116, 118, 119 y  122 de la 

Ley General de la Administración Pública; artículos 3 y 26 

de la Ley de Procedimiento Administrativo; artículo 37 de la 

Ley Orgánica del Presupuesto; y demás aplicables.

ACUERDA:

Artículo 1. Autorizar la transferencia de fondos 

presupuestarios entre las Instituciones Descentralizadas 

siguientes: del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) al 

Instituto Nacional de Estadística (INE)  por la cantidad 

de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL LEMPIRAS 

EXACTOS (L. 2,500,000.00), los que serán utilizados para 

implementar la “Encuesta de Caracterización del Visitante y 

la Encuesta de Turismo Interno”.

Artículo 2. La transferencia presupuestaria descrita en el 

Artículo anterior será financiada del traslado de fondos en 

el presupuesto del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) 

afectando las asignaciones presupuestarias siguientes: 
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Presidencia de la República 
Honduras, C.A. 

 

-2- 
 

Presupuesto; y demás aplicables. 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1. Autorizar la transferencia de fondos presupuestarios entre las Instituciones Descentralizadas 
siguientes: del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) al Instituto Nacional de Estadística (INE)  por la cantidad 
de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 2,500,000.00), los que serán 
utilizados para implementar la “Encuesta de Caracterización del Visitante y la Encuesta de Turismo Interno”. 
 
Artículo 2. La transferencia presupuestaria descrita en el Artículo anterior será financiada del traslado de 
fondos en el presupuesto del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) afectando las asignaciones presupuestarias 
siguientes:  
 
Estructura presupuestaria a aumentar: 
 

 Descripción 
Institución 501 
Gerencia Administrativa (GA) 001 
Unidad Ejecutora (UE) 005 
Programa 01 
Subprograma 00 
Proyecto 000 
Actividad/Obra 002 
Fuente 11 
Organismo financiador 001 
Beneficiario de la transferencia 0513 
Objeto del gasto 52120 

Descripción Transferencias Corrientes a Instituciones 
Descentralizadas 

Monto a incrementar L.2,500,000.00 
 
 
Estructura presupuestaria a disminuir: 
 

 Descripción 
Institución 501 
Gerencia Administrativa (GA) 001 
Unidad Ejecutora (UE) 005 
Programa 01 
Subprograma 00 
Proyecto 000 
Actividad/Obra 002 
Fuente 11 
Organismo financiador 001 
Beneficiario de la transferencia 0000 
Objeto del gasto 12910 
Descripción Contratos especiales 
Monto a incrementar L.2,500,000.00 

 
Artículo 3. El Instituto Nacional de Estadística (INE) deberá realizar las gestiones que correspondan para 
incorporar en su presupuesto los fondos asignados por el Instituto Hondureño de Turismo (IHT) y así cumplir 
con las actividades para la realización de la “Encuesta de caracterización del visitante y la Encuesta de turismo 
interno”. 
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Artículo 3. El Instituto Nacional de Estadística (INE) deberá 

realizar las gestiones que correspondan para incorporar en su 

presupuesto los fondos asignados por el Instituto Hondureño 

de Turismo (IHT) y así cumplir con las actividades para la 

realización de la “Encuesta de caracterización del visitante y 

la Encuesta de turismo interno”.

Artículo 4. Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despa-

cho de Finanzas a realizar las operaciones presupuestarias y 

financieras necesarias en el Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos de la República 2022, de las instituciones siguientes: 

Instituto Nacional de Estadística (INE) e Instituto Hondureño 

de Turismo (IHT), con el propósito de atender lo establecido 

en el presente Acuerdo.

 

Artículo 5. El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año 

dos mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO
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Sección “B”
REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRÍCULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 
SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos 
de Ley correspondiente, se HACE SABER: que en esta 
dependencia se ha presentado solicitud de RENOVACIÓN 
de Registro de Plaguicidas o Sustancia afín.

El Abg. EDWIN ROBERTO LÓPEZ, actuando en 
representación de la empresa BASF COSTA RICA S.A., 
tendiente a que autorice el/la RENOVACIÓN de registro del 
producto.
Nombre Comercial: NOMAX 15 SC
Compuesto por los elementos: 7.5% ALPHA-
CYPERMETHRIN, 7.5% TEFLUBENZURON
Grupo al que Pertenece: Piretroide, Benzofenilurea
Toxicidad: 4
Estado Físico: Líquido
Tipo de Formulación: Suspención Concetrada (SC)
Formulador y País de Origen: BASF/BRASIL; BASF 
AGRI-PRODUCTION SAS/FRANCIA
Tipo de Uso: Insecticida.

EXPSENASA No: 2205-1704

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimientos Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., martes, 27 de diciembre de 2022

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento Regulatorio 

de Insumos Agrícolas 

4 E. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRÍCULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos 
de Ley correspondiente, se HACE SABER: que en esta 
dependencia se ha presentado solicitud de RENOVACIÓN 
de Registro de Plaguicidas o Sustancia afín.

El Abg. EDWIN ROBERTO LÓPEZ, actuando en 
representación de la empresa BASF COSTA RICA S.A., 
tendiente a que autorice el/la RENOVACIÓN de registro del 
producto.
Nombre Comercial: KIFIX 70 WG
Compuesto por los elementos: 52.50% IMAZAPIR, 
17.50% IMAZAPIC
Grupo al que Pertenece: IMIDAZOLINONA
Toxicidad: 4
Estado Físico: Sólido
Tipo de Formulación: Gránulos Dispersables (WG)
Formulador y País de Origen: BASF S.A./BRASIL BASF 
AGRICULTURAL PRODUCTS DE PUERTO RICO/
PUERTO RICO USA
Tipo de Uso: Herbicida.

EXPSENASA No: 2205-1699

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimientos Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., martes, 27 de diciembre de 2022

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento Regulatorio 

de Insumos Agrícolas 

4 E. 2023
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA  DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE RENOV/MODIF  DE PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de RENOV/MODIF de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abg. Edwin Roberto Lopez, actuando en representación de la 
empresa BASF COSTA RICA, S.A., tendiente a que autorice el / 
la RENOV/MODIF, de Registro del producto.   
Nombre Comercial: CUMORA 50 SC. 
Compuesto por los elementos: 50% BOSCALID
Grupo al que Pertenece: Carboxamida
Toxicidad: “5”
Estado Físico: Líquido
Tipo de Formulación: Suspensión concentrada (SC)
Formulador y País de Origen: BASF ESPAÑOLA, S.L. / ESPAÑA
Tipo de Uso: Fungicida

EXP. SENASA No. 2205-1701

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., martes 27 de diciembre de 2022

ING. FREDY SAMUEL RAUDALES
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícola

4 E. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA  DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN  DE PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de RENOVACIÓN de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abg. María Liliana Aguilar, actuando en representación de 
la empresa RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, 
S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el / la RENOVACIÓN de 
Registro del producto. 
Nombre Comercial: FUMIPHOS 56 FT. 
Compuesto por los elementos: ALUMINIUM PHOSPHIDE 56%
Grupo al que Pertenece: Fosfina
Toxicidad: 2
Estado Físico: Sólido
Tipo de Formulación: Tableta generadora de humo (FT)
Formulador y País de Origen: SHANDONG WEIFANG 
RAINBOW CHEMICAL, CO. LTD.
Tipo de Uso: Insecticida

EXP. SENASA No. 2209-3522

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., viernes, 30 de diciembre de 2022

ING. FREDY SAMUEL RAUDALES
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícola

4 E. 2023
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

 DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE REGISTRO  DE PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de REGISTRO de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abg. María Liliana Aguilar, actuando en representación de 
la empresa RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, 
S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el / la REGISTRO de 
Registro del producto. 
Nombre Comercial: CLOMIT PLUS 20 SC, Compuesto por los 
elementos: 10% CLOTHIANIDIN, 10% BIFENTHRIN 
Grupo al que Pertenece: NEONICOTINOIDE, PIRETROIDE
Toxicidad: 4
Estado Físico: Líquido
Tipo de Formulación: Suspensión concentrada (SC)
Formulador y País de Origen: QINGDAO RAINBOW 
CHEMICAL, CO., LTD. / CHINA.
Tipo de Uso: Insecticida, Acaracida

EXPEDIENTE No. 2206-1840

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de diciembre del 2022

ING. FREDY SAMUEL RAUDALES
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícolas

4 E. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA  

DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE REGISTRO  DE PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de REGISTRO de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abg. María Liliana Aguilar, actuando en representación de 
la empresa RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, 
S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el REGISTRO del 
producto.
Nombre Comercial: HOPOVER PLUS 33 SC, 
Compuesto por los elementos: Buprofezin  22.00%, 
Spirotetramat 11.00%
Grupo al que Pertenece: Tiadiazina, Ácido Tetrámico
Toxicidad: 5
Estado Físico: Líquido
Tipo de Formulación: Suspensión concentrada (SC)
Formulador y País de Origen: QINGDAO RAINBOW 
CHEMICAL, CO., LTD. / CHINA.
Tipo de Uso: Insecticida

EXPEDIENTE No. 2210-3758

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de diciembre del 2022

ING. FREDY SAMUEL RAUDALES
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícolas
4 E. 2023
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Plantaciones Azúcar y Derivados, S.A. de C.V.
Rdo. Apartado Postal No.15 (Azucarera Choluteca, S.A. de C.V.)

CHOLUTECA, HONDURAS, C.A
  

CONVOCATORIA
 
El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil, 
PLANTACIONES AZÚCAR Y DERIVADOS, S.A. 
de C.V. (PADERSA), de este domicilio, por este medio 
CONVOCA a sus accionistas a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que tendrá lugar a 
partir de las 2:00 p.m. el día LUNES 23 DE ENERO DE 
2023. Recordándoles que debido a la pandemia del Covid-19 
y según Decreto Legislativo No. 332020 por la emergencia 
nacional, se celebrará en FORMA VIRTUAL por la 
plataforma Zoom. Les estaremos enviando el enlace a todos 
aquellos accionistas que nos proporcionen su dirección de 
correo electrónico, cuyo enlace lo enviaremos a su e-mail. La 
Asamblea Ordinaria se llevará a cabo para tratar los asuntos 
a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio 
vigente. 

En caso de no haber quórum, se convoca a una segunda 
Asamblea 24 horas después, de conformidad con la ley, en 
la misma forma y a la misma hora con los accionistas que 
asistan.

    Choluteca, 4 de enero de 2023

ABOGADO LORENZO J. PINEDA R.
SECRETARIO

CONSEJO DE ADMINISTRACION

4  E. 2023.
_______

 AZUCARERA CHOLUTECA, S.A de C.V.

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil, 
AZUCARERA CHOLUTECA, S.A. de C.V. de este 
domicilio, por este medio se permite CONVOCAR a 
todos sus accionistas para que concurran a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que 
tendrá lugar a partir de las 10:00 a.m. el día MARTES 
24 DE ENERO DE 2023. Recordándoles que debido a la 
pandemia del Covid-19 y según Decreto Legislativo No. 
332020 por la emergencia nacional, se celebrará en forma 
virtual mediante la plataforma de Zoom. Les estaremos 
enviando el enlace a todos aquellos accionistas que nos 
proporcionen su dirección de correo electrónico, cuyo enlace 
lo enviaremos a su e-mail. La Asamblea Ordinaria se llevará 
a cabo para tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 168 
del Código de Comercio vigente. 

En caso de no haber quórum, se convoca a una segunda 
Asamblea 24 horas después, de conformidad con la ley, en 
la misma forma y a la misma hora con los accionistas que 
concurran. 
 
  Choluteca, 4 de enero de 2023.

ABOGADO LORENZO J. PINEDA R. 
SECRETARIO 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

4 E.2023.
_______

JUZGADO DE LETRAS 
 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C. 
República de Honduras, C.A. 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 26 de octubre del 2022, compareció a este 
juzgado la abogada NANCY DEL CARMEN MIRA 
COLINDRES, en su condición de representante procesal 
de la señora Marcela Elizabeth Zapata Irias por la VÍA 
DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA 
PERSONAL, para la declaración de ilegalidad y nulidad del 
acto administrativo impugnado consistente en el ACUERDO 
No.13024-2022, de fecha 30 de Septiembre del 2022 emitida 
por la Secretaría de Salud, reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y para su pleno restablecimiento se 
adopten las medidas establecidas en el artículo 112 de la Ley 
de Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; contra el 
Estado de Honduras a través de la Procuraduría General de 
la República, quedando registrada en esta judicatura bajo el 
orden de ingreso No.0801- 2022-01740.Asimismo, se hace la 
advertencia que los legitimados como parte demandada con 
arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se 
entenderán EMPLAZADOS con la presente publicación. 
DOY FE. 

ABOG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

4 E. 2023.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN TECNICA DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
REGISTRO-GER DE PLAGUICIDAS Y SUSTAN-

 

Al comercio, agroindustria y público en general, y para 
efectos de ley correspondiente, se HACE SABER: Que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de Renovación 
y Modificación de Registro de plaguicidas o sustancia afín. 

La Sra. LIGIA MARIEL LOPEZ, actuando en 
representación de la empresa: BASF DE COSTA RICA 
S.A. tendiente a que autorice el Registro del producto de 
nombre comercial: BASAGRAN 48 SL, compuesto por los 
elementos: BENTAZONE 48.00%
Toxicidad: “4”
Grupo al que Pertenece: BENZOTIADIAZINONA 
Estado Físico: LIQUIDO 
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE (SL) 
Formulador y País de Origen: BASF S.A./ BRASIL; BASF 
SE ALEMANIA 
Tipo de Uso: HERBICIDA  

EXPEDIENTE N. 2205-1702 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos. 

TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE DICIEMBRE DEL 
2022 

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

ING. FREDY SAMUEL RAUDALES BARAHONA
JEFE DE DEPARTAMENTO REGULATORIO

DE INSUMOS AGRICOLAS (DRIA)

4 E. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN TECNICA DE SANIDAD VEGETAL
DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 

AGRICOLAS

AVISO DE RENOVACIÓN DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos 
de ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta 
dependencia se ha presentado solicitud de RENOVACION  
de registro de plaguicidas o sustancia afín. 

El Abg. Edwin Roberto López actuando en representación 
de la empresa: BASF COSTA RICA S.A. tendiente a que 
autorice el / la RENOVACION de registro del producto. 
Nombre Comercial: KUMULUS 80 WG 
Compuesto por los elementos: SULPHUR 80% 
Grupo al que pertenece: COMPUESTO INORGÁNICO 
Toxicidad: 5 
Estado Físico: SOLIDO
Tipo de formulación: Gránulos dispersables (WG) 
Formulador y País de Origen: BASF S.A./BRASIL, BASF 
SE/ALEMANIA 
Tipo de Uso: Fungicida 

EXPSENASA No: 2205-1597 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y / o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de (10) días hábiles de la publicación 
de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada. 

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley Procedimiento Administrativos. 

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA” 

Tegucigalpa, M.D.C., martes, 27 de diciembre de 2022

ING. FREDY SAMUEL RAUDALES
JEFE INTERINO DEL DEPARTAMENTO 

REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS

4 E. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO 
, 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en la ciudad de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, en aplicación al artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintidós· de 
septiembre del año dos mil veintidós, las Abogadas Rosa Carolina 
Torres Salguero y Bessy Roció Lara Rosa, actuando en su condición 
de apoderadas judiciales de los señores Ruth Sulamita Orellana Paz, 
Rene Antonio Orellana, José Ramón Romero, Arturo Román Pineda 
Dubon, Miriam Mondragón Bonilla, José Gámez Mijango, Lilian 
María Amador, Daysi Yamileth Lemus Rivera, Claudio Enrique 
Calix Padilla, Saúl José Castro Mejía, Juan Carlos Posas Trujillo y 
Carlos Enrrique Rosa Toro; interpone demanda contra el Estado de 
Honduras, representado legalmente por el Abogado Manuel Antonio 
Díaz Galeas, en su condición de Procurador General de la República, por 
actos de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 
y Servicios Públicos (INSEP); dicha demanda personal tiene como 
finalidad que se declare no conforme a derecho y la nulidad los doce 
actos administrativos de carácter particular consistente en los Acuerdos 
No. CTL-1115-2022, No. CTL-1055-2022, No. CTL-707-2022, No.  
CTL-314-2022, No. CTL-951-2022, No. CTL-695-2022, No. CTL-
809-2022, No. CTL-417-2022, No. CTL-396-2022, No. 1137-2022, No. 
CTL-729-2022, No. CTL-357-2022, todos de fecha treinta y uno (31) 
de agosto del año dos mil veintidós, notificado por la Comisión Técnica 
liquidadora nombrada por la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas con facultades otorgadas mediante Decreto Ejecutivo PCM-
11-2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 03 de 
mayo del 2022; por haber sido dictados infringiendo el ordenamiento 
jurídico vigente; asimismo solicita los comparecientes el reconocimiento 
una situación jurídica individualizada y la adopción de las medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento, consistentes en que se ordene 
el pago de las indemnizaciones laborales que corresponden en el caso 
de despido injusto, como ser el preaviso, auxilio de cesantía, de la fecha 
del Acuerdo de Cancelación por cesantía hasta que sea firme la sentencia 
condenatoria y se condene en costas.

San Pedro Sula, Cortés, 15 de diciembre del año 2022

Abogado Juan Antonio Madrid Guzmán
Secretario General

4 E. 2023
__________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Tegucigalpa M.D.C. 
República de Honduras, C.A. 

A V I S O 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha 14 de septiembre del 2022, compareció a este 
juzgado la ciudadana, LORENA ARGENTINA MARTINEZ en su 
condición personal, por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

EN MATERIA PERSONAL para la declaración de ilegalidad y nulidad 
del acto administrativo impugnado consistente en el ACUERDO DE 
CANCELACION No.DGSC-094-2022, de fecha 31 de agosto del 2022, 
emitida por la Secretaría de Estado de la Presidencia, reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada y para su pleno restablecimiento 
se adopten las medidas establecidas en el artículo 112 de la Ley de 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; contra el Estado de 
Honduras a través de la Procuraduría General de la República, quedando 
registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2022-
01284. Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados como 
parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes se 
entenderán EMPLAZADOS con la presente publicación. DOY FE. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIO ADJUNTA

4 E. 2023

Número de Solicitud: 2022-5402
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 2 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Super´s Chicken S. de R.L.
Domicilio: Barrio Potreritos, avenida Ramón Rosa, La Ceiba, Atlántida, 
Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIO EDGARDO BORJAS SANTIAGO
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Avelar’s Coffee
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominacion “Avelar’s Coffee”en 
su forma conjunta y la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad a la palabra 
“Coffee”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de restaurante y cafeteria, de la clase 
43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 E. y 3 F. 2023

__________

__________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publica-
ciones, en  todos los casos la misma es fiel con 

el original que 
recibimos para el propósito

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-6132
Fecha de presentación: 2022-10-17
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARIELOS COMERCIAL S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARTIN OTHON MORALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AVA MOTORES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “AVA MOTORES” y la 
apariencia de la etiqueta, los demás elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores tal como se presentan en la etiqueta adjunta
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos terrestres y acuáticos (motos, cuatrimotos y 
acuáticas), de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023 __________

Número de Solicitud: 2022-2476
Fecha de presentación: 2022-05-06
Fecha de emisión: 8 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: POLYCOLOR HONDURAS, S.A.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEXI DEL CARMEN ZAVALA FONSECA
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: El establecimiento comercial se dedicará a la venta, 
importación, exportación de materias primas, colorantes para bolsas plásticas, de la clase 
50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023 __________

POLYCOLOR

Número de Solicitud: 2022-1422
Fecha de presentación: 2022-03-14
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: POLYCOLOR HONDURAS, S.A.
Domicilio: Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ALEXI DEL CARMEN ZAVALA FONSECA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
POLYCOLOR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “POLYCOLOR” y la apariencia 
de su etiqueta los demás elementos denominativos que aparecen en los ejemplares de 
etiquetas no se protegen. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Venta, importación, exportación de materias primas, 
colorantes para bolsas plásticas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023

Número de Solicitud: 2021-6708
Fecha de presentación: 2021-12-02
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CONSEJO HONDUREÑO DE LA EMPRESA PRIVADA (COHEP)
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Yoro, edificio Cohep, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GUSTAVO RAFAEL SOLORZANO DIAZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INGEHNIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “INGEHNIA” y la apariencia 
de la etiqueta sin dar protección a los demás elementos denominativos contenidos en la 
misma.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceleración de negocios; creación de cultura y mentalidad 
emprendedora; capacitación empresarial, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023
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Número de Solicitud: 2022-2929
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MD ASISTENCIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin darle 
exclusividad de uso en la palabra “ASISTENCIA”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asistencia médica, de la clase 44.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2931
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 3 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MD Asistencia Honduras
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin darle 
exclusividad en las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios publicitarios relacionados a la asistencia médica, 
de la clase 35.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-2930
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS S.A. DE  C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

MD Asistencia de Honduras
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin darle 

exclusividad en las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad; es la prestación de servicios relacionados a 
la asistencia médica, de la clase 50.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023

Número de Solicitud: 2022-2928
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin darle 
exclusividad en las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad; es la prestación de servicios relacionados a 
la asistencia médica, de la clase 50.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023

__________

__________

Número de Solicitud: 2022-2927
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Alameda 3er. piso de edificio POPA, frente a edificio Confía, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Bessy Patricia Mondragón Sierra
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MD Asistencia Honduras
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto, sin darle exclusividad de 
uso sobre las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asistencia médica, de la clase 44.

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE ENERO DEL  2023    No. 36,120

Número de Solicitud: 2022-4414
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A.
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabétes 
y neuropatía diabetica; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos cardiovasculares y presión arterial; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento del dolor y del 
dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema nervioso y nervioso periférico; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades y trastornos 
del sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del 
sistema reproductivo y disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema urinario; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de infecciones 
virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y renales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas 
utilizadas para reducir los efectos tóxicos; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema circulatorio 
y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema inmunológico de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023
__________

ETONOR NORMON

Número de Solicitud: 2022-4415
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A.
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabétes 
y neuropatía diabética; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos cardiovasculares y presión arterial; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento del dolor y del 
dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema nervioso y nervioso periférico; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades y trastornos 
del sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del 
sistema reproductivo y disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema urinario; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de infecciones 
virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y renales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas 
utilizadas para reducir los efectos tóxicos; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema circulatorio 
y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023

DESLONOR NORMON

Número de Solicitud: 2022-2674
Fecha de presentación: 2022-05-19
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SOLUCIONES REALES CONSULTING SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio: Barrio Pueblo Nuevo, Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ENCUENTRALO504
G.-

__________

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin darle 
exclusividad al código “504”
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría, accesoría, productos 
de ventas digitales de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE ENERO DEL  2023        No. 36,120

Número de Solicitud: 2022-4405
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A.
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabetes 
y neuropatía diabética: preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos cardiovasculares y presión arterial; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento del dolor y del 
dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema nervioso y nervioso periférico; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades y trastornos 
del sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del 
sistema reproductivo y disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema urinario; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de infecciones 
virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y renales; 

__________

LEVOXNOR NORMON

Número de Solicitud: 2022-4413
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A.
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

FLUOXNOR NORMON

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención 
y tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabétes 
y neuropatía diabética; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos cardiovasculares y presión arterial; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento del dolor y del 
dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema nervioso y nervioso periférico; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades y trastornos 
del sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del 
sistema reproductivo y disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema urinario; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de infecciones 
virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y renales; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas 
utilizadas para reducir los efectos tóxicos; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema circulatorio 
y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023

__________

Número de Solicitud: 2022-5127
Fecha de presentación: 2022-08-30
Fecha de emisión: 31 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PUMA ENERGY INTERNATIONAL S.A.
Domicilio: Rue de Jargonnant 1 1207 GENEVA Switzerland, Suiza
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Colores, barnices, lacas; conservantes 
antioxidantes y contra el deterioro de las maderas, tinturas, mordientes, resinas 
naturales, metales en hojas y en polvo para pintores y decoradores de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023

DIRSOL

preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades 
y trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y 
prevención de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas 
utilizadas para reducir los efectos tóxicos; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema circulatorio 
y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema inmunológico de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE ENERO DEL  2023    No. 36,120

Número de Solicitud: 2022-4407
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A. 
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabétes y neuropatía diabética; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos cardiovasculares y presión arterial; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento del dolor y del dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema nervioso 
y nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades y trastornos del 
sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema reproductivo y 
disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema urinario; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento y prevención de infecciones virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento y prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención 
de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas utilizadas para reducir los efectos tóxicos; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
del sistema circulatorio y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

  MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023
_______

PANTONOR    

Número de Solicitud: 2022-1327
Fecha de presentación: 2022-03-09
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS PEGADURO S.A. DE C.V. 
Domicilio: ANILLO PERIFÉRICO SUR, NÚMERO EXTERIOR 6000, COLONIA 
ARTESANOS, MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, ESTADO DE 
JALISCO, México. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PEGADURO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN “PEGADURO” Y 
LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA. NO SE DA PROTECCIÓN AL TÉRMINO “EN 
SECO” QUE APARECE EN LA MISMA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la industria. Adhesivos 
(pegamentos) para la industria, masillas y otras materias de relleno en pasta, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023

Número de Solicitud: 2022-4418
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A. 
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

CASPONOR NORMON     

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabétes y neuropatía diabética; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos cardiovasculares y presión arterial; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento del dolor y del dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema nervioso 
y nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades y trastornos del 
sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema reproductivo y 
disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema urinario; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento y prevención de infecciones virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento y prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención 
de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas utilizadas para reducir los efectos tóxicos; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
del sistema circulatorio y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

  MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2022 y 4 E. 2023
_________

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE ENERO DEL  2023        No. 36,120

Número de Solicitud: 2022-4402
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A. 
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabetes y neuropatía diabética; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos cardiovasculares y presión arterial; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento del dolor y del dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema nervioso 
y nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades y trastornos del 
sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema reproductivo y 
disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema urinario; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento y prevención de infecciones virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento y prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención 
de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas utilizadas para reducir los efectos tóxicos; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
del sistema circulatorio y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5 y 20 D. 2022 y 4 E. 2023
_______

LINOR NORMON     

Número de Solicitud: 2022-2238
Fecha de presentación: 2022-04-27
Fecha de emisión: 14 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Novartis AG. 
Domicilio: 4002 Basel, Suiza 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda va ligado al registro número 111709 
denominado SANDOZ clase 05.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, veterinarios y sanitarios; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes; 
productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5 y 20 D. 2022 y 4 E. 2023

PLAN SALUDANDO      Número de Solicitud: 2022-4406
Fecha de presentación: 2022-07-26
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO NORMON S.A. 
Domicilio: Tres Cantos, Ronda de Valdecarrizo 6, España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

VALNOR

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de trastornos psicológicos, neurodegenerativos y epilepsia; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de diabetes y neuropatía diabética; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos cardiovasculares y presión arterial; preparaciones farmacéuticas para la 
prevención y tratamiento del dolor y del dolor neuropático; preparaciones farmacéuticas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema nervioso 
y nervioso periférico; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos dermatológicos, alergias y trastornos reumáticos; preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y tratamiento de las enfermedades y trastornos del 
sistema digestivo; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos del sistema respiratorio; preparaciones farmacéuticas para 
la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema reproductivo y 
disfunciones sexuales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema urinario; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento y prevención de infecciones virales y bacterianas; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento y prevención de enfermedades y trastornos metabólicos, hormonales y 
renales; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos oftalmológicos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención 
de enfermedades y trastornos musculoesqueléticos; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento del cáncer; preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de 
náuseas y vómitos; preparaciones farmacéuticas utilizadas para reducir los efectos tóxicos; 
preparaciones farmacéuticas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos 
del sistema circulatorio y linfático; preparaciones farmacéuticas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema inmunológico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA  JACQUELINE  MEJIA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5 y 20 D. 2022 y 4 E. 2023
_______

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE ENERO DEL  2023    No. 36,120

Número de Solicitud: 2022-491
Fecha de presentación: 2022-01-24
Fecha de emisión: 8 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bouchara Recordati SaS  
Domicilio: lmmeuble “le wilson” -70 Avenue du Général de Gaulle -92800 Puteaux, Francia 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y 
trastornos infecciosos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023
_______

TERGYNAN    

Número de Solicitud: 2022-215
Fecha de presentación: 2022-01-12
Fecha de emisión: 28 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AHERN AGRIBUSINESS, INC. 
Domicilio: 9465 CUSTOMHOUSE PLAZA, SUITE G, SAN DIEGO, CA 92154, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MUNDO DE SEMILLAS  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: NO SE PROTEGE LOS ELEMENTOS DENOMINATIVOS “MUNDO 
AHERN” DESCRITOS EN LA ETIQUETA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Venta al por mayor de semillas agrícolas; promoción de semillas 
agrícolas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-767
Fecha de presentación: 2022-02-08
Fecha de emisión: 25 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Co-Diagnostics Inc. 
Domicilio: 2401 South Foothill Drive, Suite D Salt Lake City, Utah 84109 United States, Estados 
Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad No. 90/875,442 de fecha 10/08/2021 de Estados Unidos 
de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

COPRIMERS    

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cebadores y sondas de polinucleótidos para la ampliación de 
ADN; cebadores de polinucleótidos y sondas para la ampliación de cDNA; cebadores y ondas de 
polinucleótidos para la amplificación de ADN utilizando la reacción en cadena de la polimerasa (PCR); 
cebadores y sondas de polinucleótidos para la ampliación de ADNc mediante la reacción en cadena de 
la polimerasa (PCR); cebadores y sondas de polinucleótidos para la identificación de ADN, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-863
Fecha de presentación: 2022-02-15
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Henkel Corporation
Domicilio: One Henkel way, CT 06067, Rocky Hill, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para el cuidado del cabello, principalmente aerosoles (spray) 
para el cabello; espuma para el cabello, gel para el cabello; preparaciones para la ondulación permanente 
del cabello; preparaciones para teñir el cabello; preparaciones para el cuidado del cabello; preparaciones 
para peinados del cabello; color para el pelo, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023
_______

BIOTERA    

Número de Solicitud: 2022-211
Fecha de presentación: 2022-01-12
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AHERN AGRIBUSINESS, INC. 
Domicilio: 9465 CUSTOMHOUSE PLAZA, SUITE G, SAN DIEGO, CA 92154, Estados Unidos 
de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCÍA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MUNDO DE ZANAHORIAS 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Venta al por mayor de semillas agrícolas; promoción de semillas 
agrícolas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE ENERO DEL  2023        No. 36,120

Número de Solicitud: 2022-4516
Fecha de presentación: 2022-08-01
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CLINICA ODEH-NASRALA S DE R.L  
Domicilio: COLONIA LARA, EDIFICIO NASRALA, BULEVAR LOS PROCERES, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANTOS EDUARDO AGUILAR   
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Odeh Nasrala 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege demás elementos denominativos y numerología 
incorporados en la etiqueta. Se protege en su forma conjunta la denominación. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios oftalmólogos, de la clase 44. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-2932
Fecha de presentación: 2022-05-31
Fecha de emisión: 7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS Y LOGISTICA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Alameda, 3er piso de edificio POPA, frente a edificio 
Confía.- Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BESSY PATRICIA MONDRAGÓN SIERRA
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Asistencia MD Honduras

G.- 
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta, sin 
darle exclusividad en las palabras “ASISTENCIA HONDURAS”.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad es la prestación de servicios de 
asistencia médica, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

2, 19 D. 2022 y 4 E. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRICOLAS

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para 
efectos de Ley correspondiente, se HACE SABER: que en 
esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia afín.

La Abg. MARIA LILIANA AGUILAR, actuando 
en representación de la empresa RAINBOW 
AGROQUÍMICOS DE HONDURAS S.A. DE C.V., 
tendiente a que autorice el REGISTRO del producto de.
Nombre Comercial: VOLTEO PLUS 50 WG
Compuesto por los elementos: Flonicamid 20.00%, 
Acetamiprid 30.00%
Grupo al que Pertenece: Piridinacarboxamida, Neonicotinoide
Toxicidad: 5
Estado Físico: Solido
Tipo de Formulación: Gránulos Dispersables (WG)
Formulador y País de Origen: SHANDONG WEIFANG 
RAINBOW CHEMICAL Co., Ltd/CHINA
Tipo de Uso: Insecticida.

EXPSENASA No: 2210-3726

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan 
causales técnicas y/o científicas que demuestre la existencia 
de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando 
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de 
la publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes 
mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 
157-94, Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de 
Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la 
Ley de Procedimientos Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., viernes 30 de diciembre de 2022

Ing. Fredy Samuel Raudales Barahona
Jefe Interino del Departamento Regulatorio 

de Insumos Agrícolas 

4 E. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE ENERO DEL  2023    No. 36,120

Número de Solicitud: 2021-7238
Fecha de presentación: 2021-12-22
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS H Y H, S.A.
Domicilio: KM. 6.5, CARRETERA ATLÁNTICO, ZONA  18, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NANCY RENEE RIVERA FERRERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          Mil Fit Pro
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparación  de harina o avena molida; 
mezclas de harinas o cereales con fibra y frutas; mezcla o preparaciones de 
harinas con fibra en polvo para bebidas; preparación o mezcla en polvo de 
fibra, coco y almendra para bebidas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador Legal

20 D., 2022, 4 y 19 E. 2023
_______

Número de Solicitud: 2022-3578
Fecha de presentación: 2022-06-21
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REGIOAMERICA HONDURAS, S.A. DE C.V.
Domicilio: COLONIA MONTEFRESCO ESTE, 32 Y 33 CALLE, 14 
AVENIDA D, FRENTE A IGLESIA RENACER, SAN PEDRO SULA, 
CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EVA FABIOLA CASTRO MARQUEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          RED SUN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pintura automotriz, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D., 2022, 4 y 19 E. 2023

Número de Solicitud: 2022-4346
Fecha de presentación: 2022-07-22
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALPHABRANDS, INC.
Domicilio: CUIDAD DE PANAMÁ, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Andrés Roberto Lacayo Rodriguez
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para bebés, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

20 D., 2022, 4 y 19 E. 2023

_______

                       AURA

Número de Solicitud: 2022-2370
Fecha de presentación: 2022-05-02
Fecha de emisión: 24 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO ATLÁNTIDA, S.A. 
Domicilio: PLAZA BANCATLÁN, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARTHA ARGUIJO BERTRAND
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         PRESTAPOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “PrestaPOS”, 
no se protege el término “POS” de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Negocios fnanciers; negocios monetarios; 
negocios inmobilarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D., 2022, 4 y 19 E. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE ENERO DEL  2023        No. 36,120

Número de Solicitud: 2022-1141
Fecha de presentación: 2022-03-02
Fecha de emisión: 8 de julio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: THE COCA-COLA COMPANY.
Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta Georgia 30313, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se usará con COCA-COLA, 2021-4452
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones 
para hacer bebidas, de la clase 32

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023

_______

       LA  MAGIA DE CREER

Número de Solicitud: 2022-3261
Fecha de presentación: 2022-06-09
Fecha de emisión: 6 de julio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB.
Domicilio: SE-106 38 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pedómetros; anteojos de sol; estuches para teléfonos 
móviles; anteojos para deportes; gafas de proteccón para nadar, de la classe 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectoas de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D., 2022, 4 y 19 E. 2023

      HOWEVER YOU MOVE

Número de Solicitud: 2022-3262
Fecha de presentación: 2022-06-09
Fecha de emisión: 6 de julio de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB.
Domicilio: SE-106 38 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se usará con la marca figurativa 2021-5965
J.- Para Distinguir y Proteger: Calcetería de compresión graduadas; pantimedias 
de compresión; rodillo de masaje de espuma; bolas trigger; bolas masajeadoras; 
almohadillas y cojines de alivio de presión; máscaras faciales para uso médico, de 
la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D., 2022, 4 y 19 E. 2023

_______

       HOWEVER YOU MOVE

Número de Solicitud: 2021-3707
Fecha de presentación: 2021-07-21
Fecha de emisión: 8 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ecolab USA Inc.
Domicilio: 1 Ecolab Place, Saint Paul, Minnesota 55102, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURÓN LÓPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones sanitarias para propósitos médicos y desinfectantes 
principalmente preparaciones limpiadoras; ambientadores y desodorizantes del aire; desinfectantes para 
todo propósito; gel desinfectante para la piel con alcohol antibacteriano; jabón de manos antibacteriano; 
coadyuvantes antimicrobianos; aditivos para el agua antimicrobianos; preparaciones químicas para  
desodorizar, desinfectar y preparaciones para sanitizar para uso en piscinas y spas; limpiadores de baños 
desinfectantes, desinfectantes para propósitos sanitarios; sanitizante líquido para  uso en máquinas 
lavaplatos institucionales y comerciales; preparaciones neutralizadoras de olor para uso general en varias 
superficies; preparaciones desinfectantes para uso comercial, cuidado de salud, hospital, industrial, 
e institucional; toallitas desinfectantes; desinfectantes esterilizantes para usar en ambientes médicos: 
limpiadores de baño desinfectantes, desinfectantes de compuestos de amonio cuaternario usados para 
el tratamiento bactericida de manejo de equipo de alimentos, utensilios, platos y cristalería y también 
para propósitos desodorizantes en general, preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas principalmente alguicidas para piscinas spas; bactericidas, biocidas, insecticidas, virucidas, 
mildewstats (agentes químicos contra el moho); preparaciones químicas para textiles para inhibir el 
crecimiento de baterías”, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2022, 4 y 19 E. 2023

      STER-BAC
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